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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perSonas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por la persona y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

I OO.227.-Doña CONFORT y.4.A ODE contra resoJu~ 
ción del Ministerio del Interior de fecha 17-5-1990, 
sobre desestimación del recurso de reposición pro
movido contra resolución de la Dirección de la 
Seguri4ad del E~tado de 4-8-1988. por la que 
se acordó denegar la condición de refu
giado. -12. 324-E. 

100.247.-SERVIMAX, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra .resolución del Ministerio del Interior de 
feclla' 4-6-1990, sobre desestimación del recurso de 
alzada promovido contra resolución de la Direc
ción de la Seguridad del Estado de 6-2-1989, por la 
que se impone sanción de multa de 500.000 pesetas 
por infracción del artículo 25.1 de la Orden de 
28-10-1981.-12.326-E. 

IOO.254.-GRUPO 4 SECURITAS ESPAÑA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución de Ministerio 
del Interior de fecha 12-12-1989, sobre desestima
ción del recurso de reposición promovido contra 
resolución de la Dirección de la Seguridad del 
Estado de 27-11-1987, por, la que se impone sanción 
dl~ multa por supuesta infracción del artículo 4.2 
del Real Decreto 1338/1984, de 4-6.-12.)25-E. 

100.274.-ESABE EXPRESS, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio del Inte
rior de fecha 4-6-1990, sobre desestimación del 
recurso de repo~ición promovido contra resolución 
de la Dirección de la Seguridad del Estado de 
25-4-1988, por la Que se impone sanción de multa 
de 100.000 pesetas por infracción del artículo 25.10 
de la Orden de 28-10-1981.-12.323-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los anículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cedeman
dado:. o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 28 de septiembre de 1990.-La Secretaria. 
Gloria Sancho. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarSe derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero Que se indica de esta Sección: 

207.718.-ALMENAR, EXPORTACIONES, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), por silencio administrativo, sobre Desgra
vación Fiscal a la Exportación. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los anículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencios<>
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 5 de septiembre de 1 990.-EI Secreta
rio.-12.341-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantl~nimiento del mismo, 
que por la Entidad Que se relacicn& <t continu",ción ~ .. 
ha formulado recurso coni:r.'.:loso-admir,istrat; .~:J 
contra el acto reseñado. al que ha CÚI7e.:.'.¡:'jlldi .. :) el 
numero Que se indica de esta Sección: 

207.820.-ACEITES ESENCIALES y DERIVADOS, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 24-5-1990, sobre Desgravación Fiscal a la 
Exportación. -Vocalía Octava. Aduanas. Sala 
Segunda. R. G. 1046/89 1'-123. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los. Que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedzn comparecer como cedeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 15 de ·septiembre de I 990.-EI Secreta
rio.-12.360-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso 'contencioso-administrativo 
contra el -acto reseñado, al Que ha correspondido el 
número Que se indica de esta Sección: 

207,850.-HERACLlO FOURNIER, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio d~ 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 4-7-1990, 
sobre desgravación fiscal. Vocalía Octava. Adua
nas. Sala Segunda. R, G. 6025/89. R. S. N-l509. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 19 de septiembre de 1 990.-EI Secreta
rio.-12.361-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
numero Que· se indica de esta Sección: 

207.860.-Oon lOSE ESTADELLA PUIG contra reso-
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 25-7-1990, sobre Impuesto 

Extraordinario wbre el Patrimonio. Voc..alla Pri
mera. Pleno. R. G. 2180/1;87. R. S. 176;90. 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. 

Lo que se aniJ. d:ia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los ar..ll",lc-s 60. 64 Y 66. en rel.:i.ción con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cademan
dados O coadyu .... antes en el indicado recurso y ante la 
Secóór. expresada. 

Madrid, 21 de septiembre de 1990.-EI Secreta
r:"·.-12.363-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber:para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
anmmistrativos impugnados y de quiene!:o tuvieren 
ir.1Cre~s directos rn el mantenimiento de los mismos, 
'-::uc por las persona~ que ~ relacionan a continuación 
SI.' han fonnulado recursos contencioso-adminislrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

501.166.-Don ARTURO ESPIÑA MURADAS con
tra resolución del Ministerio de Economía v 
Hacienda (TEAC), sobre reclamación económic~ 
administrativa Ley 37/1984.-12.261-E. 

501.176.-Don ROMUALDO CALERO ROMERO 
contra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
ascenso por promoción.-12.2~E. 

501.186.-Don ANTONIO MANUEL PRIETO 
RIVERA contra resolución del Ministerio de Eco
namia y Hacienda (TEAC), sobre reclamación 
económico-admintstrati va.-12.262-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Quienes. con arreg10 a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en 105 indicados recursos. 

Madrid, 28 de septiembre de 199O.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

GUON 

Cédula de requerimienro 

Por la presente yen virtud de lo acordado en juicio 
de faltas número 1.960/1988, sobre lesiones en agre
sión. por la Magistrada-Juez del Juzgado de Instruc
ción numero 4 de Gijón se requiere, en ejecución 
número 1/1990 de sentencia firme, al condenado en 
ignorado paradero Santiago Fernández Manin. mayor 
de edad. hijo de Alonso y de Gabriela, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado al 
objeto de cumplir la pena de dos días de arresto 
menor Que le fueron impuestos. Apercibido que. de 
no hacerlo. le parará el perjuicio a que en derecho 
hubiese lugar y Que se procederá contra él en la forma 
que detennina la ley. 

y para que conste y su pubhcación en el «Boietin 
Oficial del Estado» y sirva de requerimiento en forma 
al condenado en ignorado paradero. expido la pre~ 
sente en Gijón a 3 de octubre de I 990.-EI Secreta
rio.-12.108-E. 
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MADRID 

Edicto 

Don luz)' Uced3 Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Pnmera Instancia número 31 de los de Madrid 

Har~ ~r.er: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pl~''l'' :'l::lk·nto judicial su;r;~ilio del artículo 131 d( 1.J 
¡J'~ '.,i:)Oi(.'caria, bajo el número 00250/1989, a ins
t~ ,. . " C<:.jJ de Ahorros y Mome de Piedad de 
M. ] ::.1. ¡ ~-:-r~sentada por el Procurador don F1oren~ 
eh:: ;".r~C7 M:.::;f:lcz. contra sindicatura de la quiebra 
de iJ Er.!idú.d rnerc¡¡ntil «Pistas )' Obras, SociedJ.d 
<\n6nirrw.». en ~os cuales se ha o.cordado sacar a b 
v ... ·ill3 en ~üb¡¡ca ~ubJsta por término de veinte diJs. 
el b>~n qur al final del pres.:nk niicw se describirá 
t.~jú l¡;s si~uicn1cS condiciones: 

Pri:nera.-EI remate se ¡::'v2rá a .::abo en ur.a o 
vanao:; ,",ut'asLas. hablcndose ctccluad.) el sc:n.iJ.l",mientc 
simultáneo- de las tres primeras qUI::, autotilJ1_ La re" 
f'.I.1 -:? .;j,?: aniculo 131 de la Ley Hipatecon3 con· 
forme J ¡as siguientes fechas y tipos de Lciwclun: 

Primera ~ub<lsta: Fecha 20 de noviembre d~· 
<J b~ trece horas. Tipo de licitación: 62.0;)0,0(:,;) (1" 

p::~c-¡._s, SIn que sea admisible poStun:: infl"rlor 
Se-;:~r:j~ :..ub'""ta: Fech.1 8 de ent":"O de 1991. J i: 

dicl: cuarenta horas. Tipo de licitación: 46.50:J.O:~, 
p~'sctas, ::.in que sea admisible postura inferior. 

Tcr~era subasta: Ft.~cha 12 de febrero de 19?1, .. l..l~ 
trtce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

S~gunda.-Para tomar parte en IR ~ubas.ta, tojos :J ... 
postores. J, excepción del acreedor dem~mdante, .:k !J..:-. 
r311 consignar una cantidad igual, por lo menos, a1 :~) 

p0r 100 del tipo señalado para la primera y segU[.d2 
subast3'''. y; en la tercera, una cantidad igual, por k 
menos: al 20 por 100 del tipo señalado para L 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Jnstancia número 31, de Madrid. Cuenta d~: 
J..:¡zpao numero 41.000. en la plaza de Castilla. sin 
nurnt:ro. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
NúmerG de expediente o procedimiento: 
2':;:;{/GOOJSC.0250/1989. En 12.13u~ucsto deberá Je-om
pan.:t¡-se el resguardo de ingreso correspondiente. 

T (Te( r3.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
... ~serit{> en pliego cerrado, verificándose los depósito~, 
en C"uaiqui-era de las fonnas establecidas en el numeral 

_ anttTlor. El escrito deberá contener necesariamente l~ 
aCl"pt.:lción expresa de las obligaciones consignadas en 
!3 (Ondiciún sexta del presente edicto, sin cuyo 
rC"l~i:,ito no será admitido. la postura. 

Cu<;.rta.-Las posturas pocr.:.n hacen.e a calidad d(' 
ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
efectuarse en la forma y plazo previ~tos en la regla 14 
dei articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
1", PJOpiedad a que se refiere la regla 4.-3. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
:j~t:w ro la Secretaria. entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y lo::> 
preferentes, si los hubire. al crédito del actor conti
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta-y queda subrogado en La responsabilidad de 
:~~. rri.lsmo~~. sin destinarse a su extinción el precio de1 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el vternes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado. según la condición 
pnrncra de este edicto la sub3sta suspendida. 

O::t.¡¡,vz.-Se devolverán las consignaciones efectua
da~ por los participantes a la subasta, salvo la que 
('orre~pond;l al mejor postor. las que se reservarán en 
ÓCpÓ~ilO como garantía del cumplimiento de la obli
gación, )' en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Noven3.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna-
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ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con ~us ofertas los precios de la 
s\.tbasta. por si el primer adjudicaurio no cumpliese 
COn su ohligación y desearan aprovechar el remate los 
c,tros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien ohjeto de subasta 

Parcela de terreno a los parajes llamados ({Cerro 
Almodóvao) y «Camino de la Virgen de la Torre}), de 
una superficie de 7 hectáreas 14 áreas 6fi centiáreas y 
CUyOS linderos son: Norte, con «Pistas y Obras, 
Sociedad Anónima»; al este, con herederos de Luis 
Noruguera; al sur, con camino de la Virgen de la 
Torre. hoy carretera de Ribas del Jarama, y al oeste, 
con herederos de Manuel Pr.ldillo. Dentro de esta 
finca existe un enclave, propiedad de doña Guadalupe 
Menno, en ei centro de la finca y en el Sl:lltidu norte
sur, cuya superficie no está incluida en el título de la 
que se describe. Dicha finca figura inscrita en el 
Kcgistro de la Propiedad número 10, de Madrid, en el 
Ebro 789. de la Sección Primera, folio 132, finca 
l~~mcro 67.396. inscripción primera. 

Madrid, 1I de octubre de I 990.-EI Magistrado
hltl:, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-6.595-C. 

T.A.r..RAGONA 

); ,1; errure~ en la inserción del edicto del 
:;00 de Primera Instancia numero 1 de Tarra· 

f,Qlla, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
numero 237, de fecha 3 de octubre de 1990, página 
2ó8~9, se transcriben a continuación las oportunas 
rrctificacionr.::s: 

En el párrafo primero, donde dice: «Que en este 
Juz.gado, al número 450/1989. se siguen autos de 
juicio ejecutivo.,.», debe decir: «Que en este Juzgado 
de Primera Instancia número 1, al número 453/1989, 
s~ siguen autos de juicio ejecutivo ... ).-3.582-3 ca. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibImiento de .',~r d!'Ci:¡radns rebeldes J' de incurrir en 
las di'nlás re.!Jp()'l~.).f¡I(ldajr;s legales. de rJ.:J presímlune 1m 
procesados que a ('omlnüa,~1611 se expresan en el p{(]~Q que se 
le5.fiJa. a corotar desde d dü¡ de Ja publicación dd anuncio 
en este periódiCO oficial y ame el Juzgado o Tribunal que se 
sena/a. se ¡es CIta. llama y emplaza. encarg~ndosea tudas las 
Autoridades)' Agc¡::cs de la Pobcia MUnlClpaJ proct'dan a la 
bl.!sra, ~aplura y cnnducr/ón de aquéJlos. pnniéndoles a 
dls,!oJ'lC/6n de dIcho .!uc;: o Tribunal con arregio a. 10:; 
anlCulos ,:orrespornben,,;:~ a ¡i) Ú!',J de En)uiClamil:Jlw CTlIn,-
na/. . 

Juzgados militares 

Por la presente y en las diligencias preparatorias 
número 41/16/90, jnstruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia., 
se CIta y llama al recluta de Marineria de la Armada 
Carlos Arroyo TOITe5., hijo de Jesús y de Francisca., 
nacido en San Sebasti~n (Guipúzcoa) el día 18 de 
julio de 1969. con documento nacional de identidad 
núm::ro 200011716. para que en el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de que esta 
requisitoria aparezca inscrita en el «Boletín Oficial del 
Estadm>. comparezca ante este Juzgado Togado Mili
tar Territorial numero 41, sito en La Coruña, calle 
Campo de la Estráda. sin número, Acuartelamiento 
de Sanidad, par.:t constituirse en prisión como incul
pado en méritos. de las referidas actuaciones. 

Al ,propio tiempo ruego y encargo a todas Las 
d.utondJ.des y Fuerzas de Seguridad que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero de} referido incul
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este Organo JudióaL 

La Coruña, 19 de septiembre de 1990.-1.631. 

* 
Por la presente y en las diligencias preparatorias 

número 41/31/90. instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia, 
se cita y llama al recluta de Marineria de la Armada 
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José Rodríguez Fcmández, hijo de Carlos y de Isaura, 
nacido en Orense el dja 14 de julio de 1969, con 
documento nacional de identidad número 
320011018, para que en el plazo de quince días, 
contados a panir del siguiente al de que esta requisito
ria aparezca inscrita en el <illoletín Oficial dI.!! 
Estado», comparezca ante este Juzgado Tog;.-l.do MIli
tar Territorial número 41. sito en La Coruña. calle 
Campo de lo:¡ Estrada, SIn número, Acuartelamiento 
de Saniill:.d, para constituirse en prisión come incul
pado en meritas de las referidas actuaciones. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas lo:¡s 
autoridades y Fuerzas de Seguridad que tan pronlC 
tengan conocimiento del paradero del referido inful· 
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este Organo Judicial, 

1...<::1 Coruna.. 19 de septicmbre de 19°0.-1.624. 

* 
Por la presente y en las diligencias preparaiOnas 

numero 41/17/90, instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia, 
se cita y llama al recluta de Marinería de la Annada 
Luis Gómez Ramos, nacido en Rentería (Guipúzcoa) 
el dia 17 de julio de 1969, con documento nacional de 
identidad número 206700567, para que en el plazo de 
quince días, contados a panir del siguiente al d~ qUL. 
esta requisitoria aparezca inscrita en el «Boletín 
Oficial del Estado», comparezca ante este Juzgado 
Togado Militar Territorial número 41. sito en La 
Coruña, calle Campo de la Estrada, sin número, 
Acuartelamiento de Sanidad, para constituirse en 
prisión como inCUlpado en méritos de las referidas 
actuaciones. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y Fuerzas de Seguridad que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del referido incul
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este Organo Judicial. 

La Coruña, 19 de septiembre de 1990.-1.632. 

* 
Por la presente y en las diligencias preparatori¡¡s 

número 41/32/90, instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de prt'scncia, 
se cita y llama al recluta de Marinería (k !c A rr.lada 
Pedro Geraldi Hidalgo, hijo de Tomás y dt Dc..lores, 
nacido en Celanova (Orense) el día 27 de j~'niG de 
1969, con documento nacional de identidad número 
322400199, para que en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de que esta requisito
ria aparezca inscrita en el «Boletín Oficial del 
E~'1ado»). c.omparezca ante este Juzgado Togado Mili
tar Territorial número 41, sito en La Coruña, callr 
Campo de la Estrada, sin número. Acuartelamiento 
de Sanidad, para constituirse en prisión Como incul. 
pado en méritos de las referidas actuaciones. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y Fuerzas de Seguridad que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del referido incul
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este Organo Judicial. 

La Coruña. 19 de septiembre de 1990.-1.625. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Corúnci 
Auditor, Juez Togado, 

Por el presente, hago saber: Que por pro\'idencia 
di·.:tada en la diligenci3 preparatoria número 
25/64/90, instruida al CL. Gali Ahmed Ahmud por el 
presunto dehlo de deserción, he acordado dejar sin 
efecto la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Málaga, 21 de septiembre de 1990.-EI Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado Militar Territorial 
numero 25, Francisco Javíer Mata Tejada.-1.604. 


